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INFORME DE INTERVENCION 

ASUNTO.-“ENAJENACIÓN A MERCEDES BENZ DEL BIEN DE 

PROPIEDAD MUNICIPAL REFERENCIADO COMO I-5252, EN VIRTUD DEL 

CONVENIO DE GESTIÓN URBANÍSTICAS” 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 173 del ROF se emite el 
siguiente: 

I N F O R M E 
 

El Presupuesto de la Corporación vigente para el Ejercicio 2022, asciende a 
411.847.291,80 € y los recursos ordinarios del mismo ascienden a 
380.226.974,38 €. 

La valoración total de la parcela objeto de enajenación, según informe del 
Arquitecto Técnico Municipal, asciende a: 555.068,66 €. 

Por consiguiente, al no exceder ese importe del 25% de los recursos 
ordinarios del Presupuesto vigente, se cumple sin necesidad de autorización, 
lo previsto en el artículo 109.1 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

En virtud de la disposición adicional segunda punto 11, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, la competencia para la 
enajenación  de bienes corresponde a la Junta de Gobierno Local. 

Los ingresos derivados de la enajenación o gravámen de bienes y derechos 
que tengan la condición de patrimoniales no podrán destinarse a la 
financiación de gastos corrientes (sólo se destinarán a gastos de inversión), 
tal y como preceptúa el artículo 5 de la Norma Foral 41/1989, de 19 julio, 
reguladora de las Haciendas Locales. 

Además, al formar esta parcela parte del Patrimonio Municipal del Suelo, el 
dinero procedente de su enajenación, estará sujeto a los destinos 
contemplados en el artículo 115 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo del País Vasco. 

 No obstante la Corporación acordará lo pertinente. 
 
 Vitoria-Gasteiz, a 16 de diciembre de 2022. 

 

   EL INTERVENTOR GENERAL,   
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